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FICHA JURISPRUDENCIAL Nro.1

TEMÁTICAS RESOLUCIÓN

Problemas jurídicos

Dentro  del  proceso  de  Desalojo  por  Avasallamiento,  la  demandada  Comunidad  Campesina  “Las
Mariposas”,  interpone  recurso  de  casación  contra  la  Sentencia  N°  003/2023  de  26  de  octubre,
pronunciada por la Juez Agroambiental de Riberalta del departamento de Beni, que resolvió declarar
PROBADA la demanda; recurso interpuesto conforme a los siguientes argumentos:

I.2.1.- Inadecuada fundamentación y motivación, apartándose de la estructura y redacción vinculada a
tales  requisitos  esenciales,  señalando  que  la  autoridad  judicial  de  instancia,  habría  incurrido  en
transgresión del art. 79.II de la Ley N° 1715, relativa al plazo de 15 días calendario para la contestación
de la demanda, por cuanto fue notificado con la demanda y el Auto de Admisión, el 22 de agosto de
2023 conforme consta a fs. 29 de obrados, fijándose audiencia de inspección para el 25 de agosto de
2023 según se acredita de fs. 27 a 28 de obrados.

I.2.2.- Por lo expresado y amparado en el art. 115 de la CPE, denuncia simplemente la vulneración al
derecho a la defensa.

Extracto de la razón de la decisión y del precedente agroambiental

"...III.1. Respecto a la denuncia por incumplimiento del art. 79.II de la Ley N° 1715, relativa al plazo de
15 días calendario para contestar a la demanda, corresponde señalar que la normativa denunciada de
incumplida, no es aplicable al caso motivo de controversia, por cuanto la citada norma es aplicada en
los procesos orales agrarios en general, ahora agroambientales, que no se encuentren regulados por
norma especial; situación que es distinta en el caso de las demandas de desalojo por avasallamiento, en
las que se aplica la norma especial, que es la Ley N° 477 (Ley contra el avasallamiento y tráfico de
tierras),  en  cuyo  art.  5  se  regula  el  procedimiento  aplicable  en  las  demandas  de  desalojo  por
avasallamiento, según se tiene explicado en el FJ.II.2 de la presente resolución.

Es así que el art. 5 num. 3) de la Ley N° 477, establece: “Señalamiento, en el plazo de veinticuatro (24)
horas,  de  día  y  hora  para  desarrollar  la  audiencia  de  inspección  ocular  y  notificación  al  o  los
demandados.”,  y  en  su  num.  4)  se  establece:  “La audiencia  se  realizará  en  el  plazo  máximo de
veinticuatro (24) horas desde su traslado,  contemplando la ampliación de plazo por la distancia”,
preceptos normativos que constituyen el fundamento jurídico del Auto de Admisión de demanda (I.5.2),
en consecuencia, se tiene que la autoridad judicial de instancia, no incurrió en transgresión del art.
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79.II de la Ley N° 1715, por no ser aplicable en demandas de desalojo por avasallamiento, así también
fue  comprendido  en  el  Auto  Agroambiental  Plurinacional  S1a  N°  82/2021  de  8  de  octubre,  que
estableció: “Que, conforme se tiene anotado en el FJ.II.2 del presente Auto, el procedimiento aplicable a
este tipo de procesos, se encuentra reglado por el art. 5 de la Ley N° 477, por ello, extraña a éste
Tribunal  que  la  parte  recurrente  efectúe  una  interpretación  errada  del  proceso  de  Desalojo  por
Avasallamiento, que en su art. 5.I numerales 3 y 4 de la referida norma, establece únicamente el
señalamiento de una audiencia a ser desarrollada en el plazo máximo de 24 horas, "confundiendo
procedimiento"  con el  proceso  oral  agrario,  hoy  agroambiental  (…)”;  en  consecuencia,  el  trámite
procesal aplicado en el caso concreto se sustenta en la previsión del art. 5 de la Ley N° 477, que al ser
un  procedimiento  abreviado,  precisamente  por  la  naturaleza  jurídica  sumarísima de  este  tipo  de
demandas. En este contexto, se constata que la Autoridad judicial de instancia, aplicó objetivamente la
Ley N° 477, sin incurrir en transgresión procesal que amerite la nulidad de obrados.

III.2. Respecto a la vulneración del derecho a la defensa, se advierte que la parte recurrente no explica
cómo es que se habría transgredido tal derecho fundamental, siendo lo denunciado en este punto, un
mero pronunciamiento que no encuentra explicación ni motivación que justifique o amerite un análisis
procesal  objetivo;  en consecuencia,  lo denunciado constituye una apreciación subjetiva carente de
explicación y motivación jurídica; más si se toma en cuenta, que la parte demandada, ahora recurrente,
participó activamente durante la tramitación del presente proceso, así se advierte del Acta de Audiencia
de Inspección Ocular de 25 de agosto de 2023 (I.5.3), la solicitud de conciliación interpuesta por la
parte  demandada,  ahora  recurrente,  según  consta  a  fs.  79  de  obrados,  misma  que  mereció  la
providencia de 24 de octubre de 2023 cursante a fs. 81 de obrados, por la que se fijó fecha y hora de
audiencia de conciliación a la que no asistieron los solicitantes, según se acredita del Acta de Audiencia
de Conciliación de 26 de octubre de 2023 (I.5.6), razón suficiente que desacredita la denuncia de
vulneración del derecho a la defensa..."

Síntesis de la razón de la decisión

La Sala Segunda del Tribunal Agroambiental declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto
por Guillermo Álvarez Chávez en representación de la Comunidad Campesina “Las Mariposas”, en
consecuencia se mantiene firme y subsistente la Sentencia N° 003/2023 de 26 de octubre; decisión
asumida tras establecerse:

1. Respecto a la denuncia por incumplimiento del art. 79.II de la Ley N° 1715, relativa al plazo de 15
días calendario para contestar a la demanda, corresponde señalar que la normativa denunciada de
incumplida, no es aplicable al caso motivo de controversia, por cuanto la citada norma es aplicada en
los procesos orales agrarios en general, ahora agroambientales, que no se encuentren regulados por
norma especial; situación que es distinta en el caso de las demandas de desalojo por avasallamiento, en
las que se aplica la norma especial, que es la Ley N° 477 (Ley contra el avasallamiento y tráfico de
tierras),  en  cuyo  art.  5  se  regula  el  procedimiento  aplicable  en  las  demandas  de  desalojo  por
avasallamiento.

Es así que el art. 5 num. 3) de la Ley N° 477, establece preceptos normativos que constituyen el
fundamento jurídico del Auto de Admisión de demanda, en consecuencia, se tiene que la autoridad
judicial de instancia, no incurrió en transgresión del art. 79.II de la Ley N° 1715, por no ser aplicable en
demandas de desalojo por avasallamiento, así  también fue comprendido en el Auto Agroambiental
Plurinacional S1a N° 82/2021 de 8 de octubre; en consecuencia, el trámite procesal aplicado en el caso
concreto se sustenta en la previsión del art. 5 de la Ley N° 477, que al ser un procedimiento abreviado,
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precisamente por la naturaleza jurídica sumarísima de este tipo de demandas. En este contexto, se
constata que la Autoridad judicial de instancia, aplicó objetivamente la Ley N° 477, sin incurrir en
transgresión procesal que amerite la nulidad de obrados.

2. Respecto a la vulneración del derecho a la defensa, se advierte que la parte recurrente no explica
cómo  es  que  se  habría  transgredido  tal  derecho  fundamental,  siendo  lo  denunciado  un  mero
pronunciamiento  que no encuentra  explicación ni  motivación que justifique o  amerite  un análisis
procesal  objetivo;  en consecuencia,  lo denunciado constituye una apreciación subjetiva carente de
explicación y motivación jurídica; más si se toma en cuenta, que la parte demandada, ahora recurrente,
participó activamente durante la tramitación del proceso, así se advierte del Acta de Audiencia de
Inspección Ocular  de 25 de agosto de 2023,  la  solicitud de conciliación interpuesta por la  parte
demandada, ahora recurrente, misma que mereció la providencia de 24 de octubre de 2023, por la que
se fijó fecha y hora de audiencia de conciliación a la que no asistieron los solicitantes, según se acredita
del Acta de Audiencia de Conciliación de 26 de octubre de 2023, razón suficiente que desacredita la
denuncia de vulneración del derecho a la defensa.

Jurisprudencia conceptual o indicativa

FJ.II.3. Presupuestos o requisitos concurrentes de procedencia del proceso de desalojo por
avasallamiento coherentes con su naturaleza jurídica y características configuradoras.

De la lectura atenta y acuciosa de la naturaleza jurídica y el fin perseguido que busca el legislador con
el proceso de desalojo por avasallamiento, claramente establecida en la ratio legis (razón del legislador)
de la Ley N° 477, así como por sus características configuradoras: Sumario, el no formalismo, la
inmediación e inmediatez en la protección, el carácter social de la materia agraria, y sus
principios propios de la materia, por cuanto el proceso de desalojo por avasallamiento tiene su
procedimiento especial, corto y sencillo, que lo distingue de otros procesos jurídicos de conocimiento
con  amplio  debate  probatorio;  es  razonable  entender  que,  la  condición  indispensable  para  que
prospere una demanda de este tipo, únicamente cuando se acredite que concurren los requisitos o
presupuestos imprescindibles previstos en los arts. 3 y 5.1 de la Ley N° 477; consecuentemente, para la
procedencia de una demanda de Desalojo por Avasallamiento, deben concurrir y probarse los siguientes
requisitos o presupuestos legales: 1. La calidad de propietario del demandante, acreditado mediante
Título idóneo con antecedentes en Título Ejecutorial, es decir, el emitido como resultado del proceso de
saneamiento  (Título  Ejecutorial  pos  saneamiento)  o  contratos  de  compraventa  de  subadquirentes
emergentes de ese Título, y/o Tradición Agraria u otro documento de propiedad debidamente registrado
en  Derechos  Reales,  sobre  predio  rural  o  urbano,  en  el  último  caso,  destinado  a  la  actividad
agropecuaria, debidamente inscritos en el Registro de Derecho Reales (derecho propietario que no esté
controvertido), que básicamente es la única prueba a presentar en el primer actuado procesal (de las
que pudiera valerse); y,

2. El segundo requisito, una relación sucinta de los hechos, referido a la certidumbre de que en efecto
se ha probado el acto o medida de hecho: 2.a. Que es el acto o medida de hecho, traducido en invasión,
ocupación de hecho de la propiedad, ejecución de trabajos o mejoras sea de forma violenta o pacífica,
temporal o continua que se produzca en la propiedad rural o urbana, en éste último caso, destinado a la
actividad agropecuaria, de una o varias personas sobre el predio motivo de la controversia; y, 2.b. Que
la parte demandada no acredite derecho de propiedad o posesión legal, derecho o autorizaciones, es
decir, no acredite causa jurídica o derechos controvertidos, sobre propiedades privadas individuales,
colectivas, bienes de patrimonio del Estado, bienes de dominio público o tierras fiscales; de la misma
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manera, para el demandado la carga de prueba es presentar en el primer actuado, es decir, en la
contestación a la demanda, toda la prueba de la cual pueda valerse para demostrar su pretensión en
juicio (derecho de propiedad, posesión legal, derechos o autorizaciones).

La concurrencia de estos dos requisitos, ha sido desarrollada en la jurisprudencia agroambiental, como
ocurre en el AAP S2ª N° 070/2019 de 16 de octubre, entre otros, en el que se ha señalado que, respecto
al  primer  requisito,  la  inexistencia  de  sobreposición  en  el  predio  objeto  del  proceso,  debe  ser
demostrado  por  el  Informe Técnico  del  Juzgado,  entre  otros  medios  de  prueba  a  esta  altura  de
razonamiento, resulta necesario diferenciar cómo se acredita y valora el cumplimiento de cada uno de
esos dos presupuestos o requisitos de procedencia, para tener certidumbre, de que efectivamente hubo
avasallamiento y, por ende, debe procederse al Desalojo.

1) El primer requisito, referido a la titularidad del derecho propietario de la parte demandante sobre el
predio rural o urbano con actividad agropecuaria en litigio, debe acreditarse con título idóneo. La parte
demandante debe presentar Título idóneo,  es decir,  Título Ejecutorial  emitido como resultado del
proceso  de  saneamiento  (Título  Ejecutorial  post  saneamiento)  o  contratos  de  compraventa  de
subadquirentes emergentes de ese Título, en ambos casos, inscritos en el Registro de Derecho Reales;
derecho propietario que no esté controvertido.

Se subraya y aclara que la Ley Nº 477, cuando configura el proceso de desalojo por avasallamiento, no
ha destinado este proceso sumarísimo a declarar indiscutible, incontrovertible ni incólume el derecho
propietario  con base en un Título  Ejecutorial  pos saneamiento,  es  decir,  no tiene la  finalidad de
consolidar el derecho propietario, sino que su fin es resguardar, proteger, defender, precautelar el
derecho propietario de la propiedad individual y colectiva rural o urbana destinada a la actividad
agropecuaria. Una comprensión contraria, esto es que, a través de este proceso sumarísimo se puede
consolidar el derecho propietario, haría ineficaz, por ejemplo, el proceso de nulidad y anulabilidad del
título, como proceso de puro derecho previsto en el art. 144.I.2 de la Ley Nº 025, e inútil los procesos
de conocimiento agrarios de amplio debate probatorio, como por ejemplo el proceso de mejor derecho
propietario.  Con esa aclaración,  si  la  jueza o  juez  agroambiental  valora  como cumplido con este
requisito, debe valorar el segundo presupuesto que debe cumplirse de manera concurrente.

2) El segundo requisito, referido a la certidumbre de que en efecto se ha probado el acto o medida de
hecho,  traducido en invasión, ocupación, ejecución de trabajos o mejoras sea de forma violenta o
pacífica,  temporal  o  continua  que  se  produzca  en  la  propiedad  rural  o  urbana  con  actividad
agropecuaria, que no acredite derecho de propiedad o posesión legal, derecho o autorizaciones, sobre
propiedades privadas individuales,  colectivas,  bienes de patrimonio del  Estado,  bienes de dominio
público o tierras fiscales. Al respecto, conforme lo entendió la jurisprudencia constitucional, contenida
en la SCP 0998/2012 de 5 de septiembre, no puede calificarse ningún acto o medida como “de hecho”,
cuando existen elementos probatorios que, contrariamente generan certidumbre en el juzgador, que esa
persona o personas están ocupando un predio con alguna causa jurídica, o sobre dicho predio se
constatan hechos y derechos controvertidos.

Sobre la base de dichas condiciones o presupuestos se pasa a verificar los requisitos de procedencia de
la acción impetrada para con posterioridad determinar previo análisis y valoración integral de la prueba
si la pretensión del demandante se ajusta a los presupuestos que establece la norma legal especial que
regula el proceso de desalojo por avasallamiento o es desvirtuada por los demandados; en este sentido,
conforme lo establecido por el Auto Agroambiental Plurinacional S1a N° 13/2022 de 23 de febrero, en el
proceso  de  desalojo  por  avasallamiento,  las  partes  en  audiencia  podrán  presentar  toda  la
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documentación y prueba de la que intentaren valerse para su correspondiente producción y concluida la
audiencia, cada uno de estos elementos probatorios será evaluado de manera integral por la jueza o el
juez agroambiental.

Cabe señalar que, la valoración judicial de la prueba de manera integral, tiene desarrollo legislativo y
también jurisprudencial; es así que, el art. 134 del Código Procesal Civil (Ley N° 439), cuando sostiene
que “La autoridad judicial  en relación a los hechos alegados por las partes, averiguará la verdad
material, valiéndose de los medios de prueba producidos en base a un análisis integral”. Del mismo
modo, el art. 145 de la Ley N° 439, en su parágrafo I, exige al juez o tribunal al momento de pronunciar
la resolución la obligación de considerar “todas y cada una de las pruebas producidas, individualizando
cuáles le ayudaron a formar convicción y cuales fueron desestimadas, fundamentando su criterio”; y, en
su parágrafo II, dispone: “Las pruebas se apreciarán en conjunto tomando en cuenta la individualidad
de cada una de las producidas ...”. Entonces, le es exigible al juzgador motivar cada una de las pruebas
producidas  y  luego  todas  de  manera  integral,  incluso  aquéllas  que  se  hubieren  desestimado  y
rechazado, explicitando las razones jurídicas para hacerlo, conforme dispone el art. 142 de la Ley N°
439, sobre el rechazo de la prueba que tiene que ser justificada conforme a los arts. 213.II.3 y 145 de la
Ley N° 439, de aplicación supletoria a la materia conforme dispone el art. 78 de la Ley N° 1715.

En este entendido, se subraya que la existencia de motivo o “causa jurídica” debe analizarse y valorarse
en cada caso concreto, tomando en cuenta la valoración integral de todos los medios probatorios
propuestos por ambas partes, lo que supone, que un solo medio probatorio, por ejemplo, solo prueba
documental, solo prueba pericial o, solo prueba confesoria o testifical, es insuficiente para generar
certeza y certidumbre en la autoridad jurisdiccional sobre si existe o no tal “causa jurídica” o hechos y
derechos controvertidos, que no siempre implique avasallamiento, este análisis permitirá emitir una
sentencia ajustada a derecho y en concordancia con la verdad material de los hechos y la resolución
judicial resulte debidamente fundamentada, motivada y congruente, en conformidad a lo establecido en
el art. 115 de la CPE.


